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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, el veintidós de marzo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _Hlk129600541][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 12857/INFOEM/IP/RR/2022, 12861/INFOEM/IP/RR/2022, 12862/INFOEM/IP/RR/2022, 12863/INFOEM/IP/RR/2022, 12865/INFOEM/IP/RR/2022, 12866/INFOEM/IP/RR/2022, 13074/INFOEM/IP/RR/2022 y 13075/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por el C. XXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amecameca, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
El treinta y uno de mayo, así como, el primero de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk113533669]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]00343/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El curriculum vitae de Mtra. Karen Kimberly Fuentes Sisniega, en su calidad de Encargada del Despacho de la Subdirección de Administración, o en su caso, de haber asumido la titularidad, en su calidad de Titular de la Subdirección de Administración, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de abril 2022.” (Sic)

	00360/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El curriculum vitae de los integrantes de la comisión municipal de limites territoriales del municipio de amecameca, mexico, 2022-2024.” (Sic)

	00362/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de todo el personal que fuera nombrado y habilitado, de la dirección de obras publicas y desarrollo urbano del municipio de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024, para que puedan acreditarse con el cargo de notificador-verificador-inspector y ejecutor, en la cuarta sesión ordinaria de cabildo del ayuntamiento constitucional de Amecameca, administración 2022-2024.” (Sic)

	00363/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: Los CFDI de nomina, que corresponden de enero a mayo de 2022 de todo el personal que fuera nombrado y habilitado, de la dirección de obras publicas y desarrollo urbano del municipio de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024, para que puedan acreditarse con el cargo de notificador-verificador-inspector y ejecutor, en la cuarta sesión ordinaria de cabildo del ayuntamiento constitucional de Amecameca, administración 2022-2024.” (Sic)

	00369/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de enero 2022.” (Sic)

	00375/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de abril 2022.” (Sic)

	00388/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El expediente de personal de la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales.” (Sic)

	00389/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El o los nombramientos que haya recibido la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales, durante el año 2022.” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk92389056][bookmark: _Hlk98335778]II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiuno de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento el contenido de la información al servidor público habilitado que estimó competente, a fin de colmar las solicitudes de acceso a la información pública.
III. Prorroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el uno de agosto de dos mil veintidós, en atención a lo establecido en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO solicito una prórroga de 7 días hábiles, para dar contestación a las solicitudes de información, en los términos siguientes:
“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
En respuesta a su solicitud de prórroga, le informo que fue aprobada para que cumpla con el derecho primario, que es el acceso a la información, quedando de Usted para cualquier aclaración; asimismo le envió un cordial saludo…”
Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el acta de la Novena Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Amecameca el cual se aprobó por unanimidad de votos la prórroga a las solicitudes de información, donde argumentó que se ingresaron 259 solicitudes de información, las cuales se les hizo llegar a las diferentes áreas administrativas del Sujeto obligado, recibiendo como respuesta la solicitud de prórroga. 
IV. Respuesta del Sujeto Obligado
El treinta de junio y primero de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
	[bookmark: _Hlk129597790]Folio 
	Respuesta 

	[bookmark: _Hlk129597767]00343/AMECAMEC/IP/2022

	“SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION .pdf”: Contiene el Formato Público de Curriculum Vitae de la servidora pública mencionada en la solicitud de información.
“Karen Kimberly 03-31.pdf”: Se advierte el recibo de nómina de la servidora pública mencionada en la solicitud de información, que corresponde a la segunda quincena del mes de abril de dos mil veintidós.

	00360/AMECAMEC/IP/2022
	“DESPUÉS DE REALIZAR UNA EXHAUSTIVA BÚSQUEDA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, NO SE ENCONTRÓ INFORMACIÓN AL RESPECTO. SIN OTRO EN PARTICULAR, QUEDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN” (Sic)

	00362/AMECAMEC/IP/2022
	“LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO NO TIENE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES PARA SOLICITAR ESA INFORMACIÓN SIN OTRO EN PARTICULAR, QUEDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN” (Sic)

	00363/AMECAMEC/IP/2022
	“LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO NO CUENTA ENTRE SUS FUNCIONES LA DE OTORGAR LOS CFDI” (Sic) 

	00369/AMECAMEC/IP/2022
	VANIA BLANCO MENDOZA.pdf: Contiene el Formato Público de Curriculum Vitae de la servidora pública mencionada en la solicitud de información.
“…SE ANEXA INFORMACIÓN SOLICITADA, EN REFERENCIA AL CFDI DE LA PRIMER QUINCENA DE ENERO NO HAY...” (Sic)

	00375/AMECAMEC/IP/2022
	Vania 05-15.pdf: Se advierte el recibo de nómina de la servidora pública mencionada en la solicitud de información, que corresponde a la segunda quincena del mes de abril de dos mil veintidós.
VANIA BLANCO MENDOZA.pdf: Contiene el curriculum vitae de la servidora pública mencionada en la solicitud de información. 

	00388/AMECAMEC/IP/2022
	De acuerdo a lo manifestado EL SUJETO OBLIGADO esta clasificando la información como confidencial y reservada. 

	00389/AMECAMEC/IP/2022
	NOMBRAMIENTO 1.pdf: En su contenido se advierte el nombramiento de la Coordinadora de Recursos Materiales, documento que en su gran mayoría se encuentra ilegible. 


V. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, el uno de agosto de dos mil veintidós, se interpusieron los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes anotados al rubro, en el que señaló el particular los siguientes agravios, a saber:
	[bookmark: _Hlk129602604]Folio 
	Respuesta 

	00343/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12857/INFOEM/IP/RR/2022
	a) Acto impugnado:
“El curriculum vitae de Mtra. Karen Kimberly Fuentes Sisniega, en su calidad de Encargada del Despacho de la Subdirección de Administración, o en su caso, de haber asumido la titularidad, en su calidad de Titular de la Subdirección de Administración, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de abril 2022." (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“No se exhibe el recibo de nómina de la fecha solicitada” (Sic)

	00360/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12861/INFOEM/IP/RR/2022
	c) Acto impugnado:
“El curriculum vitae de los integrantes de la comisión municipal de limites territoriales del municipio de amecameca, mexico, 2022-2024." (Sic)
d) Razones o motivos de inconformidad:
“Existe la comisión municipal, por lo cual solicito dicha información” (Sic)

	00362/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12862/INFOEM/IP/RR/2022
	e) Acto impugnado:
“El currículum vitae de todo el personal que fuera nombrado y habilitado, de la dirección de obras publicas y desarrollo urbano del municipio de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024, para que puedan acreditarse con el cargo de notificador-verificador-inspector y ejecutor, en la cuarta sesión  ordinaria de cabildo del ayuntamiento constitucional de Amecameca, administración 2022-2024." (Sic)
f) Razones o motivos de inconformidad:
“En la dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del municipio de Amecameca, existen dichas figuras: notificador-verificador-inspector y ejecutor” (Sic)

	00363/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12863/INFOEM/IP/RR/2022
	g) Acto impugnado:
“Los CFDI de nomina, que corresponden de enero a mayo de 2022 de todo el personal que fuera nombrado y habilitado, de la dirección de obras publicas y desarrollo urbano del municipio de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024, para que puedan acreditarse con el cargo de notificador-verificador-inspector y ejecutor, en la cuarta sesión ordinaria de cabildo del ayuntamiento constitucional de Amecameca, administración 2022-2024." (Sic)
h) Razones o motivos de inconformidad:
“El argumento de la respuesta no corresponde a la solicitud realizada, no se solicita a la dirección de obras públicas entregue CFDI de nómina, existe una mal interpretación en la solicitud de la información” (Sic)

	00369/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12865/INFOEM/IP/RR/2022
	i) Acto impugnado:
“El currículum vitae de la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de enero 202" (Sic)
j) Razones o motivos de inconformidad:
“Solo entregan el currículum, el recibo de nómina no es anexado” (Sic)

	00375/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12866/INFOEM/IP/RR/2022
	k) Acto impugnado:
“El currículum vitae de la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de abril 2022." (Sic)
l) Razones o motivos de inconformidad:
“El recibo de nómina no corresponde con el mes solicitado” (Sic)

	00388/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 13074/INFOEM/IP/RR/2022
	m) Acto impugnado:
“El expediente de personal de la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales." (Sic)
n) Razones o motivos de inconformidad:
“Se solicita la información en versión pública, ya que, el expediente laboral forma parte de una serie de requisitos necesarios para su ingreso como servidor público” (Sic)

	00389/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 13075/INFOEM/IP/RR/2022
	o) Acto impugnado:
“El o los nombramientos que haya recibido la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales, durante el año 2022." (Sic)
p) Razones o motivos de inconformidad:
“No tiene legibilidad el documento” (Sic)


VI. Del turno del Recurso de Revisión
El once de agosto de dos mil veintidós, los Recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, así: 
	Comisionado  
	Recursos de Revisión

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
	12857/INFOEM/IP/RR/2022 y 12862/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala
	12863/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña
	13074/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega
	12861/INFOEM/IP/RR/2022 y 12866/INFOEM/IP/RR/2022

	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis
	12865/INFOEM/IP/RR/2022 y 13075/INFOEM/IP/RR/2022


a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha  dos, cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós, se acordaron las admisiones a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.
b) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 12857/INFOEM/IP/RR/2022, 12861/INFOEM/IP/RR/2022, 12862/INFOEM/IP/RR/2022, 12863/INFOEM/IP/RR/2022, 12865/INFOEM/IP/RR/2022, 12866/INFOEM/IP/RR/2022, 13074/INFOEM/IP/RR/2022 y 13075/INFOEM/IP/RR/2022.

c) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX de los expedientes materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestaciones algunas; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados, los cuales se pusieron a la vista del RECURRENTE mediante el acuerdo de diez de febrero de dos mil veintidós, los cuales tienen las siguientes características:
	Folio 
	Informe Justificado 

	00343/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12857/INFOEM/IP/RR/2022
	Contiene el recibo de nómina de la primera quincena del mes de abril de dos mil veintidós de la servidora pública mencionada en la solicitud. 

	00360/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12861/INFOEM/IP/RR/2022
	Contiene los curriculums vitae de los titulares de la Primera y Séptima Regiduría, del Síndico Municipal, de la directora de Obras públicas y desarrollo urbano, así como, del Coordinador de Catastro.

	00362/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12862/INFOEM/IP/RR/2022
	Contiene los curriculums vitae de los servidores públicos con cargos de Coordinador F y de Notificador, Inspector Verificador y Ejecutor. 

	00363/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12863/INFOEM/IP/RR/2022
	Contiene los recibos de nomina de los servidores públicos con cargos de Coordinador F y de Notificador, Inspector Verificador y Ejecutor.

	00369/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12865/INFOEM/IP/RR/2022
	“EN RESPUESTA A SU INCONFORMIDAD, SE LE HACE DE CONOCIMIENTO QUE EL CFDI DE LA C.P VANIA BLACO MENDOZA, DEL MES SOLICITADO NO FUERON GENERADOS; POR LO MISMO ES QUE ESTO NO OBRA EN NUESTROS ARCHIVOS, A LO QUE ES APLICABLE EL Artículo 12. Párrafo segundo. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.” (Sic).

	00375/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12866/INFOEM/IP/RR/2022
	Contiene el recibo de nómina de la primera quincena del mes de abril de dos mil veintidós de la servidora pública mencionada en la solicitud.

	00388/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 13074/INFOEM/IP/RR/2022
	Confirma respuesta.

	00389/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 13075/INFOEM/IP/RR/2022
	Contiene el nombramiento de la Coordinadora de Recursos Materiales.


[bookmark: _Hlk97138918]d) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El veinte de septiembre de dos mil veintidós, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
g) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, así como, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se acordaron los cierres de instrucción de los Recursos de Revisión, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 12857/INFOEM/IP/RR/2022, 12861/INFOEM/IP/RR/2022, 12862/INFOEM/IP/RR/2022, 12863/INFOEM/IP/RR/2022, 12865/INFOEM/IP/RR/2022, 12866/INFOEM/IP/RR/2022, 13074/INFOEM/IP/RR/2022 y 13075/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
CUARTO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO  notificó las respuesta a las solicitudes de acceso a la Información Pública con números de folio 00343/AMECAMEC/IP/2022, 00360/AMECAMEC/IP/2022 00362/AMECAMEC/IP/2022, 00363/AMECAMEC/IP/2022, 00369/AMECAMEC/IP/2022 y 00375/AMECAMEC/IP/2022, el día treinta de junio de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del uno de julio al cuatro de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de julio de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por otra parte, notificó las respuesta a las solicitudes de acceso a la Información Pública con números de folio 00388/AMECAMEC/IP/2022 y 00389/AMECAMEC/IP/2022, el día primero de julio de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dos de julio al cuatro de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de julio de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Exceptuando además de dicho plazo los días dieciocho al veintinueve de julio por ser considerado como días inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf ] 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentaron dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
SEXTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primero, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en Respuesta y el Informe Justificado adjuntó diversos documentos solicitados. 
Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, recopila, administre, maneje, procese, archive o conserve; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la petición del RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:
	Solicitud
	Respuesta/Informe Justificado
	Comentarios

	“…El curriculum vitae de Mtra. Karen Kimberly Fuentes Sisniega, en su calidad de Encargada del Despacho de la Subdirección de Administración, o en su caso, de haber asumido la titularidad, en su calidad de Titular de la Subdirección de Administración, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de abril 2022.” (Sic)
	Respuesta:
“SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION.pdf”: Contiene el Formato Público de Curriculum Vitae de la servidora pública mencionada en la solicitud de información. Se colma el Curriculum vitae.
“Karen Kimberly 03-31.pdf”: Se advierte el recibo de nómina de la servidora pública mencionada en la solicitud de información, que corresponde a la segunda quincena del mes de abril de dos mil veintidós. El recibo de nómina corresponde al periodo solicitado, sin embargo, se testó información pública.
Informe Justificado: 
Adjunta el recibo de nómina de la primera quincena del mes de abril de dos mil veintidós de la servidora pública mencionada en la solicitud. En el recibo de nomina se testa información de carácter público.
	Parcial


	“…El curriculum vitae de los integrantes de la comisión municipal de limites territoriales del municipio de amecameca, mexico, 2022-2024.” (Sic)
	Respuesta:
Se menciona que después de realizar una exhaustiva búsqueda en los archivos de la dirección de obras públicas y desarrollo urbano, no se encontró información al respecto.
Informe Justificado:
Contiene los curriculums vitae de los titulares de la Primera y Séptima Regiduría, del Síndico Municipal, de la directora de Obras públicas y desarrollo urbano, así como, del Coordinador de Catastro.
	Colma



	“…El currículum vitae de todo el personal que fuera nombrado y habilitado, de la dirección de obras publicas y desarrollo urbano del municipio de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024, para que puedan acreditarse con el cargo de notificador-verificador-inspector y ejecutor, en la cuarta sesión ordinaria de cabildo del ayuntamiento constitucional de Amecameca, administración 2022-2024.” (Sic
	Respuesta:
La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano no tiene las funciones y atribuciones para solicitar esa información.
Informe Justificado:
Adjunta los curriculums vitae del Coordinador F y de Notificador, Inspector Verificador y Ejecutor.

	Colma



	“…Los CFDI de nomina, que corresponden de enero a mayo de 2022 de todo el personal que fuera nombrado y habilitado, de la dirección de obras publicas y desarrollo urbano del municipio de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024, para que puedan acreditarse con el cargo de notificador-verificador-inspector y ejecutor, en la cuarta sesión ordinaria de cabildo del ayuntamiento constitucional de Amecameca, administración 2022-2024.” (Sic)
	Respuesta: 
La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano no cuenta entre sus funciones la de otorgar los CFDI.
Informe Justificado:
Adjunta los recibos de nomina de los servidores públicos con cargos de Coordinador F y de Notificador, Inspector Verificador y Ejecutor.
En los recibos de nomina se testa información de carácter público.

	No colma




	“…El currículum vitae de la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de enero 2022.” (Sic)
	Respuesta:
VANIA BLANCO MENDOZA.pdf: Contiene el Formato Público de Curriculum Vitae de la servidora pública mencionada en la solicitud de información.
Se colma el Curriculum vitae.
“…EN REFERENCIA AL CFDI DE LA PRIMER QUINCENA DE ENERO NO HAY...” (Sic)
Informe Justificado:
“EN RESPUESTA A SU INCONFORMIDAD, SE LE HACE DE CONOCIMIENTO QUE EL CFDI DE LA C.P VANIA BLACO MENDOZA, DEL MES SOLICITADO NO FUERON GENERADOS; POR LO MISMO ES QUE ESTO NO OBRA EN NUESTROS ARCHIVOS…”
	Parcial




	“…El currículum vitae de la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de abril 2022.” (Sic)
	Respuesta:
Vania 05-15.pdf: Se advierte el recibo de nómina de la servidora pública mencionada en la solicitud de información, que corresponde a la segunda quincena del mes de abril de dos mil veintidós.
VANIA BLANCO MENDOZA.pdf: Contiene el curriculum vitae de la servidora pública mencionada en la solicitud de información. 
Se colma el Curriculum vitae.
Informe Justificado: 
Contiene el recibo de nómina de la primera quincena del mes de abril de dos mil veintidós de la servidora pública mencionada en la solicitud.
En el recibo de nómina se testa información de carácter público.
	Parcial


	“…El expediente de personal de la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales.” (Sic)
	Respuesta:
De acuerdo a lo manifestado EL SUJETO OBLIGADO esta clasificando la información como confidencial y reservada.
Informe Justificado: 
Confirma respuesta.
	No colma



	“…El o los nombramientos que haya recibido la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales, durante el año 2022.” (Sic)
	Respuesta:
NOMBRAMIENTO 1.pdf: En su contenido se advierte el nombramiento de la Coordinadora de Recursos Materiales, documento que en su gran mayoría se encuentra ilegible. 
Informe Justificado: 
Contiene el nombramiento de la Coordinadora de Recursos Materiales de manera legible.
	Colma 




Ahora bien, una vez desagregada la información cuadro de análisis que antecede, es conveniente mencionar que EL SUJETO OBLIGADO obvia su competencia para generar, administrar y archivar la información.
[bookmark: _Hlk129622374]Para el caso de la solicitud 00360/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12861/INFOEM/IP/RR/2022, donde se requiere “…El curriculum vitae de los integrantes de la comisión municipal de limites territoriales del municipio de amecameca, mexico, 2022-2024.” (Sic), mediante Informe Justificado adjunta los curriculums vitae de los titulares de la Primera y Séptima Regiduría, del Síndico Municipal, de la directora de Obras públicas y desarrollo urbano, así como, del Coordinador de Catastro; es de destacar que los integrantes de las comisiones serán nombrados por el cabildo, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión, por lo cual es conveniente citarlo lo establecido en los artículos 64, 65, 66, 67 y 68, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a letra describen lo siguiente:
“Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por:
I. Comisiones del ayuntamiento;
II. Consejos de participación ciudadana; 
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades;
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.
Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión.
Las comisiones se conformarán de forma plural, paritaria y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación, experiencia de las personas integrantes del ayuntamiento, observando los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento.
Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.
Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.
Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.
Artículo 67.- Las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y previa autorización del ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada.
Artículo 68.- Previa autorización del ayuntamiento, las comisiones podrán llamar a comparecer a los titulares de las dependencias administrativas municipales a efecto de que les informen, cuando así se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos de su dependencia.
Las comisiones podrán solicitar a través del presidente de la comisión al Secretario del Ayuntamiento, la información necesaria con el propósito de que puedan atender los asuntos que les han sido encomendados, así como para llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones. Para tal efecto, éste deberá entregarla de forma oportuna.” 
(Énfasis añadido)
[bookmark: _Hlk129626906]Descritos los preceptos legales, se precisa que el ayuntamiento nombrara a los integrantes de los comités, por lo que, se advierte que en los Acuerdos de Cabildo del Ayuntamiento de Amecameca, del mes de enero de 2022, consultable en la dirección electrónica https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf, precisa en el punto XI, que aprueba unanimidad la conformación de la comisión municipal de límites territoriales del municipio de Amecameca; para mayor precisión se inserta la siguiente imagen:
[image: ]
Aunado que en los currículums entregados, colman su totalidad ya que estos corresponden a los servidores públicos que de acuerdo al artículo 31, de la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra dice:
“Artículo 31.- Los municipios que soliciten apoyo técnico a la Comisión Estatal para la celebración de un convenio de reconocimiento de límites territoriales, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Los cabildos de los ayuntamientos solicitantes deberán tener integrada su Comisión de Límites Municipal, que los representará en los trabajos técnicos y de campo, la cual se conformará de la siguiente manera: 
a) Una o un Presidente, que será el titular de la sindicatura, y para el caso de haber más de uno será el segundo; 
b) Dos personas titulares de las regidurías designados por el cabildo; 
c) La persona titular de la dirección de desarrollo urbano municipal, y 
d) Las vocalías que nombre el cabildo”
(Énfasis añadido)
Expuesto lo anterior, al entregar los currículums de los servidores públicos que conforman la comisión municipal de límites territoriales, el Recurso de Revisión 12861/INFOEM/IP/RR/2022, queda sin materia por actualizar la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Con respecto a la solicitud 00362/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12862/INFOEM/IP/RR/2022 donde se solicita “…El currículum vitae de todo el personal que fuera nombrado y habilitado, de la dirección de obras publicas y desarrollo urbano del municipio de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024, para que puedan acreditarse con el cargo de notificador-verificador-inspector y ejecutor, en la cuarta sesión ordinaria de cabildo del ayuntamiento constitucional de Amecameca, administración 2022-2024. (Sic), mediante respuesta se refiere que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano no tiene las funciones y atribuciones para solicitar esa información; luego, en el Informe Justificado adjunta los curriculums vitae del Coordinador F y de Notificador, Inspector Verificador y Ejecutor. Una vez analizado el contenido de los curriculums vitae que correspondan a los solicitados por el particular, se realizó la búsqueda de la Gaceta 4, Acuerdos de Cabildo del Ayuntamiento de Amecameca, del mes de enero de 2022, consultable en: https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf, donde se nombran a los servidores públicos que tiene el cargo de notificador-verificador-inspector y ejecutor, para mayor precisión se inserta la siguiente imagen ilustrativa:
[image: ]
[bookmark: _Hlk129627906]En ese orden de ideas, se precisa que en la Gaceta Municipal los servidores públicos nombrados con el cargo de notificador-verificador-inspector y ejecutor de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, son los mismos que EL SUJETO OBLIGADO entrega el currículo vitae, por lo que, este Órgano Garante determina que se reparó el derecho al acceso a la información mediante el Informe Justificado, teniendo como consecuencia que el Recurso de Revisión 12862/INFOEM/IP/RR/2022, quede sin materia por actualizar la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Hlk129627915]Ahora en relación a la solicitud 00389/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 13075/INFOEM/IP/RR/2022, se requiere “El o los nombramientos que haya recibido la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales, durante el año 2022” (Sic); bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO entrega el nombramiento de la Coordinadora de Recursos Materiales, documento que en su gran mayoría se encuentra ilegible, teniendo por parte del particular la inconformidad que la documentación era ilegible, acto seguido, mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO entrega el mismo documento del cual ahora ya es comprensible la información que lo integra, a fin de dar certeza se adjunta la presente captura de pantalla:
[image: ]
Una vez que el nombramiento de la Coordinadora de Recursos Humanos se encuentra legible, lo cual atiende la inconformidad presentada por EL RECURRENTE, este Órgano Garante determina que se reparó el derecho al acceso a la información mediante el Informe Justificado, teniendo como consecuencia que el Recurso de Revisión 13075/INFOEM/IP/RR/2022, quede sin materia por actualizar la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y se advierte que el presente Recurso de Revisión versa en que EL SUJETO OBLIGADO modifico su repuesta de tal manera que este asunto quedo sin materia. 
De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado advierte que para el caso de los Recursos 12861/INFOEM/IP/RR/2022, 12862/INFOEM/IP/RR/2022 y 13075/INFOEM/IP/RR/2022 se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia;” 
Por lo que, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal, que procede el sobreseimiento del Recurso de Revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Ayuntamiento de Amecameca.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, que, en el caso en concreto, se acredita con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna.
Cabe destacar que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la Información Pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley de la materia, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en específico, en el artículo 53, fracción II, que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
(…)
 (Énfasis añadido)
Es decir, la impugnación de EL RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial. 
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de la respuesta inicial, añadiendo a través del Informe Justificado elementos para así complementar el Derecho de Acceso a la Información, por parte del SUJETO OBLIGADO en su pronunciamiento.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo solicitado o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que, aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley y mediante ésta concede la información solicitada.  
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique la respuesta de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, realizó el pronunciamiento que dejó sin materia el presente Recurso.
Finalmente, cabe precisar que esta Ponencia no se pronuncia acerca del acto impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente recurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 
Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO al dar atención a las solicitudes de información que dieron origen a los Recurso de Revisión 12857/INFOEM/IP/RR/2022, 12863/INFOEM/IP/RR/2022 y 12865/INFOEM/IP/RR/2022 en los que adjuntó los recibos de nómina correspondientes, sin embargo, dichos documentos se encuentra testada información de interés público[footnoteRef:2], como lo son, el apartado de folio fiscal, número de serie del certificado del emisor, sello digital Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), sello digital del SAT, Cadena Original del SAT, número de serie del certificado del SAT, esta Ponencia Resolutora precisa  que no hubo un acta del Comité de la Unidad de Transparencia donde apruebe testar  información pública de los recibos de nómina, pues dicha documentación carece de la debida fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;] 

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Ahora bien en relación a la información testada con carácter de publica, es importante referir que las deducciones por concepto de pago de adeudos fiscales relacionadas con el sueldo, son de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de adeudos fiscales relacionados con el sueldo, así como descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; pues permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción XI, párrafos segundo y tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos.
En virtud de lo anterior, se advierte que las deducciones por concepto de pago de adeudos fiscales relacionados con el sueldo, así como descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos, contenidas en los recibos de nómina, no actualiza algún supuesto de clasificación, pues la ciudadanía puede conocer el monto que se le deduce a cada servidor público en relación al pago que se le efectúa.
En ese sentido, referente al folio fiscal, número de serie del certificado del emisor, sello digital Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), sello digital del SAT, Cadena Original del SAT, número de serie del certificado del SAT, es preciso señlar que si de la secuencia de números y letras, se advierte el Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende es información considerada confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificable al titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, en un momento dichas cadenas derivan información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.
· Folio Fiscal

Por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
En ese contexto, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, no se actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
· Cadenas originales y sellos.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”
Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.
· Número de serie del emisor y/o CSD y número de certificado del SAT

Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional Electoral, en la página https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf, en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
[image: ]
Como se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a los recibos de nómina, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.
Ahora bien, en el caso de la solicitud 00369/AMECAMEC/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 12865/INFOEM/IP/RR/2022, se solicita del SUJETO OBLIGADO “…El currículum vitae de la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de enero 2022…” (Sic), del cual entrega el Curriculum Vitae de la servidora pública del cual se tiene por colmado, sin embargo, para el caso del CFDI, en respuesta y el Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO menciona que del mes solicitado no fueron generados; por lo mismo es que esto no obra sus nuestros archivos, sin embargo, este Órgano Garante realizo una búsqueda en el portal oficial de la Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios del (IPOMEX), en donde se consultaron las Obligaciones de Transparencia Común, precisamente en el apartado del directorio de los servidores públicos, del ejercicio 2022, consultable en la dirección electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/AMECAMECA/art_92_vii/4/0/88798.web  en el que se advierte para el caso en particular que la servidora pública causo alta en el cargo del 01 de enero de 2022, tal y como se advierte en la siguiente imagen:
[image: ]
Analizada la imagen anterior, se precisa que la servidora pública causo alta en el cargo del 01 de enero de 2022, pues el recibo de nómina debe de obrar dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que se solicita el primero recibo de nómina desde que tomo el cargo como Coordinadora de Recursos Materiales. 
Establecido lo anterior, debemos recordar que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo con motivo del cargo desempeñado; las remuneraciones que sin duda son públicas.
Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan:
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.

Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación.”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _Hlk104280130]De todo lo dicho anteriormente, se ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega los recibos de nómina de los cuales el particular solicita, en versión pública.
Ahora bien, respecto a “El expediente de personal de la C.P. Vania Blanco Mendoza en su calidad de Titular o Encargada del Despacho (según corresponda) de Recursos Materiales.” (Sic)”, EL SUJETO OBLIGADO menciona que la información que es susceptible de clasificarse como confidencial y reservada; por lo que, este Órgano Garante determina entrar al estudio de la naturaleza de la información, de acuerdo a las siguientes consideraciones de hecho y derecho. 
Es así que, se considera necesario referir que la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece en su artículo 98, fracción XVII, la obligatoriedad de las instituciones públicas de integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
En atención a lo anterior, las instituciones públicas deben conformar expedientes de los servidores públicos, en los que se integren los documentos que son necesarios para ingresar a laborar, por lo que se considera importante traer a contexto los artículos 1 párrafo primero y 47, fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, prevén:
“ARTÍCULO 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido.)
De lo anterior se advierte que, para la contratación de un servidor público, es necesario el cumplimiento de los requisitos que se establezcan para el puesto a desempeñar, por lo que los expedientes laborales deberán contener aquellos documentos necesarios en los que conste la información que avala que la persona que ostenta un determinado puesto y que cuenta con todas las aptitudes y cualidades necesarias para el desempeño del mismo.
Así pues, se entiende que se deben cumplir con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por lo que el Suejto Obligado debe tener en sus archivos el expediente laboral del titular o encargado de la Unidad de Transparencia.
Derivado de lo anteior, no se omite señalar que la información puede tener datos personales confidenciales; por lo que debera considerar lo siugiente:

· Acta de Nacimiento.

Las actas emitidas por el Registro Civil, dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 
Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 
1. Folio de Impresión.
1. Denominación del Documento.
1. Identificador Electrónico. 
1. Elementos del Registro. 
1. Datos de la Persona Registrada. 
1. Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
1. Anotaciones Marginales. 
1. Certificación. 
1. Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
1. Leyenda “Soy México” 
1. Firma Electrónica Avanzada. 
1. Firma y datos de la autoridad emisora. 
1. Código QR. 
1. Código de Verificación.
1. Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 
Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros. 
Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.
De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Credencial para Votar.

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 
2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.
Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.
Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Cédula de Identificación Fiscal. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.
De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.
En ese contexto, conforme a la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, en el apartado Obtén tu cédula de identificación fiscal (consultado el trece de mayo a las catorce horas en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/28889/obten-tu-cédula-de-identificacion-fiscal), establece que dicho documento se acredita tu Registro Federal de Contribuyentes, el cual contiene un código QR, que muestra la información del propietario de la clave; es decir mediante la obtención de la Cédula, se inscribe y obtiene el Registro Federal de Contribuyentes.
En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 
Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, la Cédula de Identificación Fiscal corre la misma suerte que el RFC, pues mediante dicho documento se obtuvo dicho dato, el cual es meramente privado y no abona en nada a la Transparencia.
· Domicilio particular y comprobante de domicilio.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 
De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.
En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 
La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que la servidora pública vive donde señala en los documentos que entrega; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario, la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado.
Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante como información confidencial, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Cartas de Recomendación.

Sobre dichos documentos, es de señalar que corresponden aquellos documentos en donde personas particulares dan referencias o una valoración de la persona que recomiendan, las cuales pueden contener información  de su forma de actuar, comportarse, valores, entre otras cuestiones, por lo que, se considera que son documentos de naturaleza privada, pues no abonan en nada a la transparencia, ni rinden cuentas del actuar de una trabajadora gubernamental, sino corresponde una apreciación subjetiva de una persona para recomendar a otra, las cuales son ocupadas comúnmente al solicitar un empleo.
Por lo que, se considera que dichos documentos actualizan la clasificación como información confidencial, de la causal establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Certificado médico. 

En principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.
De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico, únicamente identifica el estado de salud físico y mental de la servidora pública, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Constancia y Clave Única de Registro de Población.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.
Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el veinte de abril de dos mil veintidós, a las diez horas), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre al misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables a la servidora pública, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar de la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, por lo que, es información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· Certificado de no deudor alimentario

Por lo que hace los certificados de no deudor alimentario moroso este debe ser protegido mediante su clasificación como confidencial en su totalidad, ello derivado a que el estar inscrito en dicho registro tiene un impacto en la imagen de un servidor público y se trata de un tema estrictamente de carácter personal e incluso de tipo familiar.
Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2014/8/11/630bc7787b59af912a96a9e1bca1c770.pdf#:~:text=La%20inscripci%C3%B3n%20con%20el%20car%C3%A1cter,del%20Estado%20de%20M%C3%A9xico%20e, pueden advertirse los objetivos de crear dicho registro: 
El interés superior del menor debe prevalecer en cualquier controversia de derecho familiar, situación que obliga a las autoridades a establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del pago de la pensión alimenticia decretada a su favor.

De acuerdo a nuestra legislación, el derecho a los alimentos no sólo se comprende el acceso a los productos para la nutrición y alimentación sino también lo relativo a la educación, vivienda, vestido, asistencia médica, recreación, entre otros; aspectos todos que permiten o posibilitan el desarrollo integral de las personas.

En nuestra Entidad, las demandas de alimentos son presentadas en su gran mayoría por mujeres madres de familia que demandan, por su propio derecho y/o en representación de sus menores hijos, de su cónyuge, concubino o ex pareja el cumplimiento de esta obligación. Esto debido a que en ocasiones los obligados a proporcionar alimentos eluden su responsabilidad, con la errónea idea de que será en perjuicio de su pareja o ex pareja, sin entender que son los menores hijos los que resultan más afectados. Así que, al acudir al sistema de justicia se pretende que la pensión alimenticia correspondiente quede fijada definitivamente y se garantice el cumplimiento de la obligación alimentaria.

Los alimentos tienen carácter preferente a favor de los hijos, sin que pueda eximirse el deudor alimentario de su cumplimiento cuando esté en posibilidades de hacerlo. En el Estado de México, diversos son los instrumentos legales que se tienen para obligar al deudor al pago de alimentos, cuando éstos no se enteran de manera voluntaria, como debe ser el ideal, entre los que destacan: el embargo de bienes, incluyendo, la del salario, así como la pérdida de la patria potestad, contempladas en la legislación civil, sustantiva y adjetiva. También podemos citar, la imposición de la pena de prisión hasta por siete años, por el delito de incumplimiento de obligaciones, previsto en las fracciones II y III, del artículo 217, del Código Penal del Estado de México. Pese a los alcances de estas medidas legales, éstas no han sido suficientes para hacer cumplir a los deudores con sus obligaciones alimentarias.

Por ello, creemos necesario establecer nuevos y diferentes mecanismos que aseguren el pago de los alimentos, para que sean satisfechas las necesidades más básicas, principalmente de los menores, que no pueden allegarse por sí mismos los recursos económicos para la subsistencia. Lo anterior, porque cuando una persona ha logrado satisfacer sus necesidades básicas, entonces está en mejores condiciones para crecer y superarse. En ese sentido, el presente Proyecto de Decreto propone la creación del Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México (REDAEM), con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que tienen los padres para con sus menores hijos.

De lo anterior se desprende que el registro de deudores alimentarios morosos no tiene por objeto su publicidad, sino por el contrario que sea un mecanismo para garantizar que los padres cumplan con su obligación de dar alimentos a los hijos en razón de su protección (interés superior del menor), en este sentido si bien dicho registro no es público, para el caso de proporcionar los que no están inscritos como deudores morosos y se clasifiquen los que sí se encuentran inscritos se puede arribar a la conclusión de quiénes sí se encuentran como deudores alimentarios morosos, por lo tanto, no es procedente entrega esta información ni de quienes están ni de quienes no están, por lo que resulta procedente clasificar la información solicitada por EL RECURRENTE de manera general como información confidencial en su totalidad en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Derivado de lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar el expediente laboral de la servidora pública mencionada en la solicitud de información 00388/AMECAMEC/IP/2022, en versión pública; así como la clasificación de totalidad los documentos precisados con anterioridad, en términos de los artículos 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, es necesario precisar que la entrega de los documentos deberá ser en versión pública, esto es, que omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los funcionarios públicos referidos, como podrían ser Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente legales o personales, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad, salud de dichas personas.    
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 09/2009, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculada al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.”
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 0003-10, señala literalmente lo siguiente:
 “Criterio 003-10 Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos anteriormente señalados.” (SIC)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
[bookmark: _Hlk71665731][bookmark: _Hlk71665754]Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:




	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _Hlk129637338][bookmark: _Hlk129637710]En consecuencia, resulta procedente SOBRESEER los presente Recursos de Revisión 12861/INFOEM/IP/RR/2022, 12862/INFOEM/IP/RR/2022 y 13075/INFOEM/IP/RR/2022, con fundamento en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, queda sin materia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO amplió su respuesta, como ya quedó asentado en párrafos que anteceden, por otra parte, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR y REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO que dieron origen a los Recurso de Revisión 12857/INFOEM/IP/RR/2022, 12863/INFOEM/IP/RR/2022, 12865/INFOEM/IP/RR/2022, 12866/INFOEM/IP/RR/2022, 13074/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenarle haga entrega de la información en los términos siguientes:
El recibo de nómina de la primera quincena de abril de dos mil veintidós, de la servidora pública mencionada en la solicitud 00343/AMECAMEC/IP/2022.
Los recibos de nomina de la primera quincena de enero a la segunda quincena de mayo de dos mil veintidós, de los servidores públicos mencionados en la solicitud 00363/AMECAMEC/IP/2022.
El recibo de nómina de la primera quincena de enero de dos mil veintidós, de la servidora pública mencionada en la solicitud 00369/AMECAMEC/IP/2022.
El recibo de nómina de la primera quincena de abril de dos mil veintidós, de la servidora pública mencionada en la solicitud 00375/AMECAMEC/IP/2022.
El Expediente laboral vigente al uno de junio de dos mil veintidós, de la de la servidora pública mencionada en la solicitud 00388/AMECAMEC/IP/2022.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 12861/INFOEM/IP/RR/2022, 12862/INFOEM/IP/RR/2022 y 13075/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de lo establecido en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar las respuestas a través de los Informes Justificado, los Recursos de Revisión quedaron sin materia en términos del Considerando Sexto de la presente Resolución.
SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando Sexto de la presente Resolución, se MODIFICAN las respuestas que dieron origen a los Recursos de Revisión 12857/INFOEM/IP/RR/2022, 12863/INFOEM/IP/RR/2022, 12865/INFOEM/IP/RR/2022, 12866/INFOEM/IP/RR/2022 y se REVOCA la respuesta que dio origen al Recurso de Revisión 13074/INFOEM/IP/RR/2022 proporcionadas por el Ayuntamiento de Amecameca, y se ORDENA haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de lo siguiente:
“1. El recibo de nómina de la primera quincena de abril de dos mil veintidós, de la servidora pública mencionada en la solicitud 00343/AMECAMEC/IP/2022;
2. Los recibos de nomina de la primera quincena de enero a la segunda quincena de mayo de dos mil veintidós, de los servidores públicos mencionados en la solicitud 00363/AMECAMEC/IP/2022;
3. El recibo de nómina de la primera quincena de enero de dos mil veintidós, de la servidora pública mencionada en la solicitud 00369/AMECAMEC/IP/2022;
4. El recibo de nómina de la primera quincena de abril de dos mil veintidós, de la servidora pública mencionada en la solicitud 00375/AMECAMEC/IP/2022;
5. El Expediente laboral vigente al uno de junio de dos mil veintidós, de la de la servidora pública mencionada en la solicitud 00388/AMECAMEC/IP/2022.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
El Acuerdo donde se clasifiquen confidencial en su totalidad los documentos precisados en el considerando Sexto, que forman parte del expediente laboral ordenado en el punto 5, en términos de los artículos 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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XIl.- ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL
NOMBRAMIENTO Y HABILI'I:ACION DEL PERSONAL ADSCRITO A LA
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL
MUNICIPIO DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO, ADMINISTRACION
2022-2024, PARA QUE PUEDAN ACREDITARSE CON EL CARGO DE
NOTIFICADOR-VERIFICADOR-INSPECTOR Y EJECUTOR.

ACUERDO:

UNICO. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL NOMBRAMIENTO Y
HABILITACION DEL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION DE OBRAS
PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA,
ESTADO DE MEXICO, ADMINISTRACION 2022-2024, PARA QUE PUEDAN
ACREDITARSE CON EL CARGO DE NOTIFICADOR-VERIFICADOR-
INSPECTOR Y EJECUTOR, A LIC. KARLA HATZABEL GOMEZ SORIA Y AL
ARQ. ARTURO SANCHEZ PABELLO.
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AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO, A 01 DE MARZO DE 2022
NOMBRAMIENTO
'VANIA BLANCO MENDOZA
PRESERTE:

EN EJERCICIO DE LAS ATRIEUCIONES QUE ME CONFIERE LOS ARTICULOS 115,
FRACCION T D 1A CONSTITUCION FOLITICA DR 10§ FSTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 128 FRACCION VIl DE LA CONSIIIUCION POLITICA DEL ESTADO
LIBREY SOBERANO DEMEXICO; 5,6, 8, 9, 45, 48, 49 Y 50 DELALEY DILTRABAJO
DF LOS SERVIDORES PUBLICOS DL ESTADO Y MUNICIPIOS; 31 FRACCION XV,
48 FRACCION VI, Y 86 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO,
'ME PERMITO EXPEDIR EL PRESENTE NOMBRAMIENTO QUE LA ACREDITA COMO:

COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES

DEBIENDO PRESTAR SUS SERVICIOS ADSCRITA A LA TESORERIA MUNICIPAL DE
AMECAMECA, MEXICO, TENIENDO EL CARACTER DE SERVIDOR PUBLICO DE
CONFIANZA, CATEGOR{A COORDINADOR C-1, CON TRMFORALIDAD AL TREINTA Y
UNO DE DICIEMBERE DE DOS MIL VEINUCUATKO, PERCIBENDO LA
REMUNERACION CONTEMPLADA EN EL TABULADOR DE SUELDOS VIGENTE
CORRESPONDIENTF; Al, PUESTO, CON UNA JORNADA DI TRABAJO QUE SERA
DETERMINADA CONFORME A 1AS NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA
INSIITUCION, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES
‘GENERALES DE TRADAJO, SIN QUE EXCEDA LOS MAXIMOS IRGALTS. ESTE
NOMRBRAMIENTO SURTIRA EFECTOS A PARTIR DL DIA UNO DE MARZO DE DOS
MIL VEINTIDOS.

DRA. IVETTE TOPRTE GARCIA 1IC, YURITH SANCHEZ VILLEDA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL ‘SFCRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. - /.
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Régimen REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL

Calle MORELOS 224

Colonia LA VIRGENCITA CP 03140

Municipio SAN LUIS DELAPAZ ~ Estado GUANAJUATO
Localidad SAN LUIS DE LA PAZ
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[ LISTADO DE FRACCIONE S |

El directorio de todos los servidores plblicos
FRACCION Vi
Ejercicio 2022
rea: Coordinacion de Recursos Materiales.

Mostrando 1 al 1 de 1 registros.

MOSTRAR T0DO

g 1 Poioto a2 )

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/1012022
Fecha de término del periodo que se informa : 3111212022
Clave o nivel del puesto : Coordinadora
Denominacion del cargo o nombramiento otorgads
Nombre del servidor(a) piiblico(a) : Vania

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : Blanco

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : Mendoza
‘Area de adscripcion : Coordinacién de Recursos Materiales.
Fecha de alta en el cargo : 011012022

Tipo de vialidad : Avenida

Tipo de asentamiento : Colonia
Nombre del asentamiento : Cenro

Nombre del municipio o delegacion : AMECAMECA
Nombre de la localidad : AMECAMECA DE JUAREZ
Cdigo postal : 56900

Nimero(s) de teléfono oficial : 5979750339

Extension : SN

Correo elecironico oficial : recursosmalsriales @amecameca gob.mx

Area responsable de la informac oordinacién de Recursos Humanos
Fecha de validacion : 0810272023 145237

Fecha de actualizacion : 10/0172023 14:46:40

Nota:

Mostrando 1 al 1 de 1 registros.
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XI.- ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION PARA LA
CONFORMACION DE LA COMISION MUNICIPAL DE LIMITES
TERRITORIALES DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA, MEXICO, 2022-2024.

ACUERD!

UNICO. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA CONFORMACION DE LA
COMISION MUNICIPAL DE LIMITES TERRITORIALES DEL MUNICIPIO DE
AMECAMECA, MEXICO, 2022-2024, EN LOS TERMINOS DESCRITOS EN EL
DESARROLLO DEL PRESENTE PUNTO.
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